
 

 

 

Congreso sobre Jurisdicción Universal en el Siglo XXI 

 

La Universidad Nacional de Avellaneda, a través de su rector, Ing. Jorge 
Calzoni, invita a participar del Congreso sobre Jurisdicción Universal en 

el Siglo XXI, que se celebrará en el Teatro Cervantes los días 9 y 10 de 
septiembre de 2015. 

Se trata de uno de los espacios más importantes en materia de 
discusión e intercambio de ideas y prácticas en torno a la jurisdicción 

internacional, en el cual participarán los mayores conocedores del 

Derecho Penal Internacional y la Justicia del plano universal, del 
activismo social, Premios Nobel, jueces, operadores jurídicos, políticos y 

académicos. 

Este Congreso de impacto global, organizado por la Fundación 

Internacional Baltasar Garzón (FIBGAR), pretende actualizar y vigorizar 
este principio de vital importancia para la defensa de estos derechos 

fundamentales a nivel global: la Jurisdicción Universal.  

El objetivo es consensuar un documento en el que se fijen las bases del 

principio de Jurisdicción Universal y, en consecuencia, las líneas a 
seguir, durante las próximas décadas, en la persecución y juzgamiento 

de crímenes de Lesa Humanidad; en la defensa de víctimas y testigos; 
en la coordinación entre los distintos organismos nacionales e 

internacionales vinculados con este principio y en la definición de nuevos 
delitos, como los medioambientales o económicos que, por la gravedad 

de su impacto negativo en los derechos fundamentales de amplios 

sectores de la población mundial, deben ser incluidos en el ‘catálogo’ de 
crímenes perseguibles bajo el criterio de Jurisdicción Universal. 

Para más información los interesados pueden conocer el programa del 
Congreso e inscribirse a través del siguiente link: 

http://www.principiosju.org/inscripcion.php 
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